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Referencia: 15336/2018

Procedimiento: Tribunal de Oposición 1 Plaza Ingeniero Técnico Industrial Grupo A2

       Tras la reunión celebrada el 28 de Mayo/2018 por el Tribunal para la Provisión de una plaza de 
Ingeniero Técnico Industrial, personal funcionario Grupo A2, por el sistema de oposición libre, para la 
corrección del 2º ejercicio consistente en el desarrollo por escrito de dos temas elegidos por el opositor 
de tres extraídos al azar del temario especifico, durante dos horas, se hace constar que los aspirantes 
que han superado dicha prueba son:

           O P O S I T O R                                                                              Puntuación

D. NICOLÁS GARCIA MARTÍNEZ            (DNI. 26.481.634-D)                               8,121

D. ALEJANDRO CATALINAS ARACIL     (DNI. 45.293.316-Z)                                5,963

D. JOSE MARIA BOJ DE DIEGO             (DNI. 33.366.853-V)                                5,567

      Quedan convocados para la realización del Tercer Ejercicio, que consistirá en realizar un caso 
práctico del grupo de materias específicas del programa que proponga el Tribunal  inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

     Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación  mínima de 
cinco puntos para superar el mismo.

      La prueba se realizara el día 4 de Junio/2018 a las 17,00 en el Salón Verde, sito en la 1ª 
Planta del Palacio de la Asamblea, debiendo ir provistos del correspondiente documento de 
identidad, bolígrafo azul y calculadora. Podrán traer toda la documentación de apoyo que 
consideren necesaria, en cualquier formato sin acceso a comunicación externa de cualquier 
tipo. El tribunal tendrá a disposición de los opositores la normativa de los temas relacionados 
con el examen.
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